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PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE  
ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, MÉXICO 

 

 

Al margen un logotipo y leyenda que dice: SAPASA, Atizapán de Zaragoza 2025 – 2027, sigamos 
creciendo. 

 

ENTIDAD: 
 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

ÁREA: DIRECCIÓN GENERAL  

NO. DE OFICIO SAPASA/DG/MAPR/-0432/2025. 

ASUNTO: 
ACUERDO HABILITACIÓN DÍAS Y HORAS DICIEMBRE 
2025. 

 

 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS INHÁBILES PARA QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO SAPASA SUSTANCIEN ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DURANTE EL SEGUNDO 
PERIODO VACACIONAL 2025–2026. 
 

Lic. Marco Antonio Pérez Reyes, Director General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapán de Zaragoza (SAPASA), acreditando personalidad conforme al 
nombramiento de fecha 20 de agosto de 2025, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 40, fracción XXXVIII, del Reglamento 
Orgánico Interno de este Organismo, publicado en la Gaceta Municipal número 37 de 5 de junio de 2025 y en la Gaceta del Gobierno del 
Estado de México, Tomo CCXX, número 05 de 7 de julio de 2025; con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 78 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 12, 13 y 108 del Código 
de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 1, 2, 3, 6 y 7 del Reglamento Orgánico Interno de SAPASA; así como en 
el artículo 118 del Bando Municipal vigente, y 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Que el Organismo Público Descentralizado SAPASA es un ente municipal con personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de la 
prestación de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, cuya adecuada 
operación resulta esencial para garantizar derechos fundamentales y el interés público municipal. 
 

II. Que según lo dispuesto por el artículo 12 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, las actuaciones 
administrativas deberán practicarse en días y horas hábiles; y son hábiles todos los días del año, excepto sábados, domingos y aquellos 
señalados en el calendario oficial correspondiente. Son horas hábiles las comprendidas entre las 9:00 y las 18:00 horas. 
 

III. Que de conformidad con los artículos 13 y 108 del mismo Código, las autoridades administrativas pueden habilitar días y horas inhábiles 
cuando exista causa urgente que lo justifique, señalando expresamente dicha causa y las actuaciones que hayan de practicarse. 
 

IV. Que conforme al artículo 118 del Bando Municipal vigente, los días comprendidos del 22 de diciembre de 2025 al 6 de enero de 2026 
corresponden al segundo periodo vacacional municipal, por lo cual se consideran inhábiles para efectos administrativos. 
 

V. Que dadas las necesidades operativas del Organismo y la naturaleza esencial del servicio público que presta, resulta indispensable 
garantizar la continuidad de las labores durante el periodo antes referido, a efecto de asegurar la adecuada prestación de los servicios de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales invocadas, he tenido a bien emitir el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se habilitan los días comprendidos del 22 de diciembre de 2025 al 6 de enero de 2026, para que las Unidades Administrativas 
que integran el Organismo Público Descentralizado SAPASA, en el ámbito de sus funciones y atribuciones conferidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables, sustancien los actos y procedimientos administrativos necesarios para garantizar la continuidad del servicio público. 
 

SEGUNDO. El horario de los días habilitados comprenderá: 
 

• De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, y 

• Sábados de 9:00 a 13:00 horas. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y hágase del conocimiento del personal del 
Organismo para su debida observancia. 
 

SEGUNDO. El Acuerdo surtirá efectos a partir de su publicación. 
 

TERCERO. El presente Acuerdo será vigente únicamente durante los días y horarios habilitados señalados en el punto PRIMERO de este 
Acuerdo. 
 

Dado en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a los dos días del mes de diciembre de dos mil veinticinco. 
 

ATENTAMENTE.- “Sigamos Creciendo” 2025–2027.- Lic. Marco Antonio Pérez Reyes, Director General de SAPASA.- Rúbrica. 
 

C.c.p.: Expediente / Minutario 
 

SRF/Mst.- Rúbrica. 


